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BARCELONA.

dicicmbréTle T822.

N r P

Santa Lucia , virgen y  mártir.

tas mátente horas están en la iglesia de Montcsion, de religiosas de San­
to Domingo : se descubre a las nueve de la mañana , y se reserva a las cin­
co de la tarde.

Luna nueva á la una del día.

Sale el sol á las 7 h. 25 m. ; y se pone i  las 4 h. 35 m.

Di as horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera, j
j--—
: I l t i  noche. 9 6ca(1- 8 28 p. 3 1. I E. f. nubes.

1 a 6 mañana. 8 t 28 2 5 N. ídem.
¡id. 2 tarde. 9 6 28 2 4 E. N. E. cubierto.

Mando militar. —  Orden de la  plaza.

Gcfe de dia el coronel Conde de Crexell.
Picttn : el 10.® batallón de la milicia nacional local.
Hondas y contra rondas el mismo.
Ccfc de inspección de puestos de milicias Ídem.
Guardia de la puerta de Sta. Madrona; batallón de Sres. Oficiales, 1.a 

compañía , 2.a mitad , 1.* cuarta , comandante D. Joaquín Rubió , D. í-:an- 
cisco Llincs , D. Josef Clot , D. Antonio Navarro D. Cirios Bruiich , don 
Ignacio Busquéis , D. Manuel Burgos , D. Narciso Soler , D. Poncio Oiiver, 
y D. Pablo Marti.

Principal ile Atarazanas, para mañana , 2.1 compañía del mismo batallón, 
su general gefe el mariscal de campo D. Josef Antonio Sans , y coronel co­
mandante D. Juan de Valicourt.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano M -xó.

Turno de bagajes.
Carros y caballerías de tiro en el harria 8 y 9 del cuartel 5.° : caba­

llerías de carga y de montar las de este último barrio, y las de los i.°  y  
a.° del cuartel i.°

INGLATERRA.
Lóndrcs 12 de noviembre.

El ministro francés cerca del congreso de Verona ¡asta por la interven­
ción armada en los negocios de España; pero la resolución sobre este asun­
to pende del influjo de Lord Wellington. Este ¡ ersonage que conoce per­
fectamente la España ( y no se puede decir otro tanto de los dcni3s miem-
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bros del congreso ) ha pintado en los términos mas enérgicos los peligros de 
una campaña en la península : ademas de estas consideraciones generales el 
duque ha hecho ver la perfección á que han llevado los españoles el sis­
tema de guerrillas , las facilidades que presenta el pais para esta clase de 
bostilidades y la actividad y el valor de los habitantes.

FRANCIA.
París 16 de noviembre.

El empréstito abierto en París por cuenta de la regencia de Urgel, que 
ya algunos llaman regencia de España , ha llamado la atención del emba­
jador de España cerca la coite de Francia. El Sr. duque de S. Lorenzo, 
nuevamente reconocido en aquel puesto , se ha dirigido al mismo tiempo 
i  Mr. de Rongcmont para saber do donde emanaban sus poderes , y al se­
ñor ministro de negocios estrangeros para obtener una satisfacción por la in­
juria hecha al Rey de España. Mr. de Rongemont respondió que él no era 
mas que un comisionado de Mr. Ouvrard ; que él por si nada tenia que ver 
con aquella operación; que no respondía de niuguna de sus consecuencias 
bursátiles , morales y polloicas, y que solo se le liabia prometido una de­
cente comisión. Eu cuanto 4 la parte diplomática, Mr. de Rongemont se 
refería á la fuente , espresándose d« uu modo ten poco favorable al em­
préstito que no se sabe como ha podido consentir en ser su comisionado. 
Un pase de esta naturaleza no puede justificarse ni aun por la decente re­
compensa de que se hace mención. Todo esto manifiesta lo que se debe 
pensar de la despreciable negociación entablada en nombre de la regencia 
de Urgel. No hay nn solo nombre respetable en el comercio que consintiere 
en asociarse á ella y mucho meaos en servirle de garantía.
—  De Bayona escriben con fecha del 3 que los miembros de la junta insur­
reccional de Irati habían llegado alli aquel mismo día.

La gaceta de Francia dice que se han dirigirlo nuevos fondos i  Bayona 
para de alli ser enviados al ejército de la fe. El mismo periódico supone que 
aquella suma llega i  un millón.

Se v e , pues, que los ultras no se toman el trabajo de Bcgar la exis­
tencia de un foco director ni de ocultar los socorros que se envían á los 
facciosos. Desde Francia se está organizando y sosteniendo la guerra civil 
en la península , sin disimulo , sin pudor , sin reparo y sin estorvo. Otro 
periódico francés asegura que la casa de Rothchild ha pagado 12 millones i  
los urgelinos.

ESPAÑA.
Madrid  27 de noviembre.

Sabedoi el comandante de armas de Ronda que el faccioso Zaldivar se 
aeercaba á dicha ciudad con el objeto de sacar de la cárcel al famoso Po- 
lonio y dos de sus compañeros , envió tropas á su encuentro ; y habiendo 
el fiscal de la causa de los espresados ladrones pedido que para mayor se­
guridad fuesen estos trasladados i  la guardia , ocurrió que al trasladarlos 
trataron de fugarse ; por lo cual en el mismo acto se hizo fuego sobre 
ellos y quedaron muertos. Una bala estraviada hirió desgraciadamente al vo­
luntario de caballería D. Juan Escalante y está gravemente enfermo. En 
cuanto á Zaldivar fué puesto en derrota ; tuvo muchos muertos y entre ello» 
un clérigo.

Escriben de S . Sebastian que en estos últimos diab ha recorrido las 
inmediaciones de aquella ciudad una cuadrilla de unos iC foragideo de la
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fe. El 19 por la mañana pasaron por el barrio Je Lasarte , jurisdicción 
de Ernari , y eligieron raciones ; luego bajaron al arrabal de S. Martin, 
y forzaron la casa de un miliciano, que afortunadamente no se hallaba es 
ella ; pero cometieron sin embargo muchos desordenes , amenazando ,  ro- 
bando y destrozando lo que no pudieron llevarse.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ía  i 3.

E l Escmo. Ayuntamiento ha recibido del Sr. G efe político superior, 
ti siguiente oficio.

„  Escmo. Sr. = He llegado i  este pueblo con la división que conduzco 
mientras que el coronel Bray ha ocupado á Mura. No quieren al parecer es­
perarnos los facciosos ; continuo antes del amanecer de mañana mi movi­
miento por si podemos tener el gusto de llegar á las manos con ellos. Esta 
tarde »e han dejado ver dos pequeñas partidas , la una al frente huyo tan­
to que no pudieron alcanzarla las guerrillas de la vanguardia, i  pesar de su 
ligereza y esfuerzas que hicieron para conseguirlo , la otra á la izquierda de 
nuestra retaguardia con fuerza de unos 20 hombres á la cua! hizo correr una 
guerrilla do los valientes del i .°  de Voluntarios, destacada por el coronel 
Montero ; les han muerto dos hombres y como la noche se aproximó no 
fue posible perseguirlos mas. =  Las tropas observan una disciplina propia 
de sos distinguidas calidades y de las virtudes de los amantes de las liber­
tades patrias. =  Dios guarde á V. E. muchos años. S. Fcliu de Codinas 11 
de diciembre de 1822. = Escmo. Sr. =  Fernando de Butrón."

Y  se publica de orden de S . E . Barcelona 12 de diciembre de 1822.
Francisco A ltés, vicesecretario.

Correspondencia particular.
Perpiñan ( Francia) 7 de diciembre. Amigo : Parece que los diplomá­

ticos de Verona han dicho que si la Francia tiene por conveniente decla­
rar la guerra contra España la dejarán dueña de ella pero que habrá de 
verificarlo sola y  sin ausilio de otra nación ; asi es que si hasta el día no 
he creído tal guerra , se me hace ahora posible. Nuestros ultras quieren á 
toda costa trastornar la libertad en esa nación magnánima para ejercer en 
seguida con mayor facilidad su despotismo e a Francia ; y es crcible acce­
da el Gobierno á sus deseos á pesar de la inmensa mayoria. Es preciso pues 
que la España se prepare á la guerra ; sn causa es sagrada y secundada por 
lot deseos y esfuerzos de los verdadera Franceses, de consiguiente no 
puede dejar de triunfar. Mil y doscientos defensores de la fe' van á  llegar al 
momento á nuestro campo de Marte. Nuestras tropas parece que se hallau 
uiuy descontentas de semejante compañía.

Figueras 8. Ayer mañana llegó á esta el general Milsns con una bri- 
•Nntc división , habiendo dejado otra en Besald á ¡as órdenes del general 
í.loberá ; una y otra observan las vandas do facciosos que se hallaban en 
I.liurona aguardando los dos mil y tantos que vienen de Francia desarma- 
<*os y ,|Ue decían debian entrar por S. Lorenzo de Cerdas. = Los movimien­
to* de nuestras dos divisiones han obligarlo a los facciosos de Lliutona á 
Carcharse hacia Riudaura , aban donando por el presente á los de Francia 
1»e se lian estacionado ea el. Botó, S. Juan y Bafluls deis Aspees deses--
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parados de sn suerte. =  Luego de haber sabido el general Milans esta ni. 
Sana el movimiento de los de Lliurona ha formado su división que va á sa­
lir para Tortellá donde creo pasará la noche , habiendo antes Llobera ve- 
ritiendo otro movimiento desde Bcsalú á la parte de Olot , de modo que 
el objeto de estas dos divisiones parece es de observar siempre los mo­
vimientos de aquella canalla ; y si asi se ejecuta ¡ donde podrán vivir!

ARTICULO C05TÜNICAD0.
¡S i será verdad , Sr. editor! Dicen que el Sr. secretario de la Univer­

sidad no quiere matricular á ninguno , en la carrera de leyes, si no presen­
ta ios cursos anteriores , al que que pretende matricularse , designados en el 
nuevo plan de Instrucción pública. Buenos estancos ; bravo : pues yo que el 
año 16 empece mi carrera tendre' que volver á empezar ! : : : vaya, vaya : po­
co me podía presumir yo esto ::: Con cuanta razón, bien, dijo, el que di­
jo:::::: va dejárnoslo correr. ¡ Quien tuviera mejicanos ! ! ! Si yo fuera hijo de 
un condé::: Por vida de María Santísima::: Alómenos menos, catre dos 
mésÁos , me vería Bachiller , Licenciado y Doctor con mas de 5o capirotes 
y otras tantas borlas : pero ahora:: :  como ha de ser ; soy un pobrecito, que 
para poder rccujer los escesivos realitos , que me arranca una matrícula, he 
estado una semana viviendo de hacer favores á los amigos ; y si ahora me 
6alen con que debo empezar por los principios de legislación, la habré he­
cho Mena ; pues no tengo ua ochavo para comprar cursos ni adquirir cien- 
eias.

Con todo , no me cape esto en la cabeza , sino me responden á osla pre­
gunta : ¿ Ea carácter de alguna ley , obrar retroactivamente ? = E l Supero.

L I T E R A T U R A .
En la junta que celebré el 20 del fenecido raes la nacional academia 

de ciencias naturales y artes, D. Antonio Sadé , aécio numerario de la 
misma en la dirección de matemáticas y mecánica , manifesté la insuficien 
eia de la mera teoría para el cabal desempeño de las operaciones qae cor­
responden al agrimensor ; y  demostré que entre loa dos métodos qae dicU 
la  geometría para hallar las superficies de los triángulos (esto es , por mi­
dió de los tres lados , é por la base 7 altura ) el mas ventajoso para la 
práctica , y que en igualdad de circunstancia» dá los resultados mas ciac- 
tos , es el de los tres lados. Con esto demostré evidentemente que para 
practicar la medición de tierras é superficies cun todo el rigor y escrupu­
losidad de que son susceptibles, á mas de verificarlo por el método que 
dá los resultados mas exactos, es preciso medir los lados de los triángu­
los en que se dividen por medio de varas , y que si se supone que estas 
mediciones se practican can varas de madera y no de otras materias me­
nos sensibles á la temperatura, es indispensable hacer las correspondien­
te* correcciones en los resultados que con ellos se obtengan. Anadié el au­
tor ser muy cierto que hechas las primeras correcciones fácilmente «e pue­
de verificar la segunda , no siendo necesario derivar la una de la otra; y 
que sin necesidad de corregir los lados de los triángulos en que se ha di­
vidido una superficie , salida la condensación é dilatación de las vara», 
puede rectificarse el resultado de estas mismas superficies , por mcJio de 
una férmula que demostré , la cual traducida al i liorna vulgar, dá por re­
gla general la siguiente : una superficie cualquiera , hallada antes de ha-
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cer á sus dimensiones las correspondientes correcciones , multiplicada por 
el cuadrado de la  unidad mas ó menos lo que se habrá condensado ó 
dilatado en las varas la dimensión que se tomó por unidad , dá la ver­
dadera.

AVISOS AI. PÚBLICO.
Consecuente al auto del día de ayer , provehid» per el M. I. Sr. D. Pe­

dro Jeaquin Broto , presbítero , provisor y vicario general de esta diócesi, 
rn el sumario acerca la conducta civil y política de los religiosos Carmelitas 
Calzados, P. Fr. Josef Abella y P. Fr. Casabó , y circunstancias y cansas 
que pudieron concurrir , ó que efectivamente hayan influido para la fuga y 
deserción que lian hecho de su convento del Carmen de esta ciudad: Con
tenor del presente se les cita y emplaza á todos y cada uno de ellos , pera 
que en el término preciso de r.ucve dias por todos plazos comparezcan y se 
presenten cada uno de ellos en este tribunal eclesiástico i  responder á los 
cargos que se les hicieren y alegar lo que conviniere .i su defensa , que se 
les oirá conforme á la ley. Y  pasado dicho término sin haber comparecido, 
se procederá sin mas citación á la declaración que haya lugar en derecho. 
Dado en Barcelona á 11 de diciembre de 1822. =  Nicolás Simen Labró.*, no­
tario. r: Lugar del Se •$* lio.

El señor Intendente de esta provincia hecho cargo de las rdlexjflnes 
que se le l¡3n ptesentado por parte de esta Administración principal de 
efectos estancados y de otros informes que ha tenido a bien toirÉr , lia 
tesadlo con fecha de hoy que al momento cese la permanencia en el al­
folí de la Baiccloneta y la exacción de 4 rs. vn. en fanega de sal por el 
dependiente de la Junta de obras del puerto , á cuyo recargo no de­
ba estar sujeta la que la Hacienda tiene en sus almacenes : en su con­
secuencia se hace saber al publico para su conocimiento , y el de que 
la sal que se expende por la Hacienda nacional será de hoy en adelan­
te al precio de 16 rs. vr. fanega sin otro recargo alguno , á cuyo 
efecto ha oficiado dicho señor Intendente con la Junta de obras del 
puerto para que no se exijan los 4 rs- en fanega , como ha sucedido 
hasta el dia. Barcelona 12 de diciembre de 1822.

Habiendo concluido los 10 (lias señalados para la mejora del diezmo del 
remate que se celebró el dia 28 de octubre tíltimo en las casas Consistoria­
les en cantidad de 700000 rs. vn. de ia casa y heredad con sus tierras lla­
mada Torre gran, sita en el término del pueblo del llospitalct de este par­
tido que fue propia del suprimido colegio de Franciscanos de la presente 
ciudad sin haberse ofrecido la indicada mejora con auto de hoy ha manda­
do el Sr. D. Josef Estove , Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido espedir este edicto por el cual se cita por otros 10 dias contaderos 
desde mañana á la mejora del medio diezmo que ha de recaer únicamente 
sobre la cantidad del remate en inteligencia de que ofreciéndose, se admi­
tirán en seguida por el despacho del infrascrito escribano hasta el completo 
de aquel término todas las pujas que se hagan á la llana con arreglo á la 
circular de la Junta nacional del Crédito publico de 17 de febrero de 1821 
y á las condiciones de la taba inserta en las diligencias de subasta y rema­
te de dicha finca , y ha señalado el dia 22 del corriente para celebrar el 
ultimo remate de 11 á ia  horas de la mañana en las casas Consistoriales de 
dicha ciudad eu cuyo acto nu se admitirán pujas i  la llaua sino hubiese pre­
cedido la mejora del me tió diezmo. Barcelona n  de diciembre de 1822.

Juan Prats.

esta mi. 
J va á sa- 
lobera ve- 
modo que 

los mii-
vivir.

la Univer­
so presea- 
dos cq el 
yo que el 
vaya : po­
li que di- 
:ra hijo de 
entre dos 

* capirotes 
ecito, que 
:rícu!a, he 
ahora me 

habré lie- 
uirir cien-

á esta pre- 
i  Sopero.

acadomia 
rio de la 
iasuficien
qae cot- 

qie dicta 
, por me- 
1 para la 
na* « se ­
que pan 
e sr.ru pu* 

ítodo que 
s triángu- 
que estas 
terias me- 
spondien- 
ilió el su­
te se píte­
la otra: y 
se ha di­
as vara») 
nedio de 
á por re­
lea de ha-

Ayuntamiento de Madrid



«5j 3

Consecuente á lo dispuesto por el Sr. D Josef • . .
” CI,aa de esta * ¡* * d  .ntieüíe de la suLusts y r Z  j e’ Z  !ní* 
«n la Barceloneta y calle llamada ,|P S i>„j  7 V .nta , una casa *it» 
en méritos del espediente «  «  ™r«» ? ’ 8,Snada con eI *
t0 que se suspenderá por ahora el curso"de dicha*° h*Ce '’ aber 31 priWi* 
nuevas noticias adquiridas relativas -i N .  ̂ d b venta en razon *  las

-  "  —  -
porción de n.° 5 0 del e a i  * ", V.n' efectlvoa se verificó de la

ta , »¡u haberse ofrecido h Í  disrluesTo^e^Sr* Iaqa,sj ci°n 8¡ttt e" es*
de la misma D. Nicolás Malatesta «i ¿ ! S . ,uc* de *•* “ istancia
cho remate, por el término del Hié* r  •* * ‘Mejora del diezmo en di-

* £  í t t í í
litas Descalzos do esta ciudad a‘ue se seña^ 'd '10/  M  tranciicus  ̂ Car««- 
al publico que buelven estar en subasta con « reíló i  5 preVeB8°
en poder del escribano D. Juan Prats j 4s, i ‘  ,  , * tabas (iue Pa«®
16 deI actual, que se remaurá desde lás > a i , d ^  h<'y haSta el ,UDC* 

lona 13 de diciembre de l8 » ^  D om ing^ * *  8U Uia‘3an:'- Bare-

mas ^ ^ qL ^ ; “ Í E ate“  Í T b^  l0,S biene<-> -rebles y de- 
*  las Egipciaca., ,  £ U e J  .  V  *" 1“  Cl“  n-° *3 *  'a calle
tal general de S t á .C r„ , d e catadudad Ült‘™° e"  fil hasP¡'
los Üres. Alcaldes constitucionales na» ,1 \ . Pc0.8eQWra eQ ,a «eoretarfa de
pueden interesarle. P U crarae de c,ert0* por menores qtie

p .1 í .  P »“ c í. 7  l  '  '■  t T ' ” ,‘

r^ V sSM ; s¡r r=  -  “
nn particular que les incumbe. 7 ’ 7 as,ra,smo enterarse de

Embarcación venida al puerto en el día de ajar.

coronice Cand°n patt¡dtica de ,os aa,antea *» libertad , que el

Acudid i  la tumba del libre 
Subrc ella españoles jurad 
Guerra o muerte á tiranus y siervos

v . . , Enemigos de la libertad.
Véndese en la Itirer/a de Gorcfas , bajada de la Cárcel , á dos cuartos.
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Avito». El sogetu que quiera prestar quince Vales Reales sobre una 

finca dentro de esta ciudad, podra conferirse con el notario D. Eudaldo Ru­
bín , frente de Capuchinos, el cual está encargado de tratar sobre este
ssunto. , „

Cualquiera que desee T e n d e r  i  carta d e  graeia alguna casa o paite de eiia 
i  pieza de tierra en las inmediaciones de esta ciudad , sobre el precio de 
aooott catalanas , podrá conferirse con el escribano D. Félix í  alguera ,  que 
«813 encargado de verificar el contrato.

Se ha sacado una carta de D. Josef Texidó , precedente de la Habana: 
el sugeto á cuyas manos ha sido consignada es del mismo nombre y apellido, 
pero no es el verdadero i  quien va dirigida : en la oficina de este periódi­
co darán rasen de la casa donde podrán acudir para hacerse con ella.

Cualquiera que tenga para alquilar una sala y alcoba capaz y sin mue­
bles dentro ó fuera del piso , para un señor solo , y que esté en un parage 
céntrico de esta ciudad , acuda á la plaza «le la Trinidad , casa nuro. 5 , a 
li parte del convento ,  tercer piso, de ocho á once de la mañana , que darán 
iaiou.

La persona que tenga en su peder algunos libros , 6 sepa el paradero de 
la librería que fué del Rdo. D. Josef Ferrer , capellán de dragones de A i­
slaos* , y beneficiado del Piuo, que falleció en 1818 , tendrá la bondad 
de avisarlo en la librería de la viuda Masuet , bajada de la cárcel.

Cualquiera que tenga para vender dos barriles de una carga cada uno, 
iq los cualea haya habido vino de Malaga , y sean en buen estado , se ser. 
tira avisarlo con la posible brevedad en la calle den Codols , casa núme­
ro a6.

1). Juan Ronden , autor de varias obras en francés y español , y espe­
cialmente de elementos de geografía y de uua comedia representada en Pa­
ria , en la cual no se halla ni una vez la vocal á , ofrece sus servicios á 
quien quiera perfeccionarse en la lengua francesa ó instruirse en muy 
pocas semanas de lo mas curioso i  interesante en la geografía : vive en la 
travesía de San Olaguer , primera puerta á mano izquierda , entrando por la 
calle del Conde del Asalto , primer piso.

Ventas. A voluntad de su dueño se vende una casa sita en los Encan­
tes , en la calle llamada de las Trompetas : el que quiera tratar de su ajus­
te se conferirá con el cerrajero Francisco Bal3guer , eu la calle Ancha, cer­
ca los Cambios.

En la riera de San Joan, frente Santa Marta , casa núm. 3 , cuarto prin­
cipal , se venden á precies equitativos colchas ó abanuas de algodón de su­
perior calidad fabricadas en el país.

A voluntad de su dueño se venderá una casa mediana con su huerto de 
eosa media cuarta ,  sita en el pueblo de Esplugas y calle nombrada Carrer 
Nou : asimismo unas cinco cuartas de viña distante un cuarto de hora de la 
casa : informará del vendedor 1). Josef Font , ealle del Cali , núm. 5.

El que quiera comprar dos yeguas normandas superiores para tiro , po­
drá servirse acudir al chocolatero de la calle del Conde del Asalto , esqui­
na á la den Guardia , que indicará el sugeto encargado de venderlas.

En la confitería de Juan lleudóla , suizo , calle Ancha ,  esquina i  la de 
Eseudellers , hay de venta recién llegado queso de gruyera y del de Roca- 
furt ; cajitas de queso de León , todu de superior calidad ; y botellas ne­
gras vacias.

T 7
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a ú J >é̂ tdí , ‘ 4EL 7 - df  P.a8a',° 86 CSC3pd de la calIe de >• Merced , casa um. 3 , donde había la diligencia de Rcus , un perro de presa de unos diei
doce meses tigrado , con manchas azules y blancas , cola larga • quien

lo haya recogtdo y tenga la bondad de llevarlo á dicha casa , i  ¿as' dé la!
gracias se le dara una gratificación.

oa q“ e hul)iere hallado un rosario de siete decenas , de coral en-
cadenado en plata , y un crucifijo del mismo metal , sírvase entregarlo á la 
ciudadana Dona Madrona Rabasa y de Malct , en la Boria .mien dará 
una competente gratificación. q Ü

Cnn,U í1,at 3n da paSadí) <ie ,a casa nüm- 10 ’ tercer P'so » lado de la 
fonda de la Orada , en la calle del Conde del Asalto . ,e escaparon tres
cénanos amarillos y una cadernera : se agradecerá y gratificara á nuien de
vuelva alguno de ellos en dicha casa. J 6 3 qU'CQ dC'
. .C" a'qUíEra ,qae haya encontrado una mantilla negra de franela , guarnecí-

1  n t  T P ? * qoV e P*tdui eI <lia C ,lel P«>r la noche , pa-
í l “[ a ,p J Z.a daSanta ^na , calle del Gobernador basta la de Copons, 

tenga la bondad de llevarla a casa del señor Gerónimo Vidal , qu8 vive 
en una de las tiendas de casa Paguera , que ademas de las gracias V  da­
rán una gratificación competente. 6

Cualquiera que haya recogido un perro de presa color gris , con collar

la h i.n  d / i í T ? ‘ \ ,e!ias que “  d;,ran > que se extravió en las cercanías de 
plaza de la bajada de San Miguel , cosa de unos quince dias atrás, y ten- 

ga la bondad de devolverlo , acuda á la calle den Avinyó , casa de ua

Scacio”  5 DUm' 3 ’ qUe á Dla* Je laS SraC‘aS SC 16 datá un dur0 de Sr*‘
Se extravió un relox ingles de dos cajas muy usado y sin maago : el 

que sepa su paradero se servirá llevarlo ó dar aviso .1 sacrista» de la Mer­
ced , quien dara una gratificación.

q?<í hD.hicse ' nc“ nlrad0 u° pañuelo de faltriquera azul con listas
i l U  7 S R\ ’,  q“ e 8C pcrdid dia* Pa« qos desde la playa has-

a los contorno, de Saata Mana , se servirá entregarlo en la oficina de es­
te diario , que se le dara media peseta .le hallaz-o.

dirf CIt P°!bl.° d4 , Sana y por T3ria* cs,,e» de esta eiadad , se per-
d,ó un escudo de la Virgen de lo, Dolores con on duro de plata atado
, “ d“ 7 l i Un cordon: se dara una competente gratificación i  quien lo en­
tregue a Domingo Obiols en la oficina de este periódico.

Sirvientes. Se necesita uua cocinera de mediana edad que sepa bien 
guisar y tenga personas que la abonen, para una familia de ocho persones 
sin ningún mno : en 1* oficina de este periódico darán razón de la casa.

Una muger viuda de 3o año, de edad desea servir á un capellán ó 
persona sala , la cual sabe todo, los quehaceres de una casa : abonaran 
su conducta c„ la riera del Pino , mím. 2 , primer piso del ojalatcro.

bi algún sugeto necesita un jóven aragonés de i5 años de edad . que 
desea colocarse cu alguna casa de comercio , escribanía ó casa decente 
para servir , acuda á la barbería del lado del mesón de la Liebre.

Teatro. La opera bufa del maestro Cimarosa el Matrimonio secreto. 
A las seis.

En la imprenta de la Viuda i  Hijo, .le D. Antonio Brusi.
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

SEL V1EBXES l 3  DE DICIEMBRE DE l 8 a 2 .

nos suplica que demos por suplemento la representación siguiente, y  let 
carta de gracias con que corresponde el Brigadier Rich á sus 

beneméritos compañeros de armas.

Escmo. Sr. tr Los oficiales y sargentos del regimiento de voluntarios de 
fiaúa, i2.° de caballería ligera que se hallan presentes en el d ia , y abajo 
man, los que tantas veces han derramado su sangre en ese principado en 
Tensa de la Constitución, los que han jurado no embainar sus sables hasta 
total  ruina de los enemigos del sistema , y los que no permitirán jamas 

costa de sus vidas la menor infracción á las sabias leyes que nos rigen, 
conceptualian criminales ante los hombres todos, sino se hubiesen llenado 
la mas justa indignación, al leer el suplemento del diario de Barcelona 

:1 sobado i '| de setiembre último : con su punible silencio desmentirán el 
«mentó y las pruebas que tienen dadas de amor y observancia á la Cons­
unción. En dicho suplemento se dice que V. E. manifestó que nada de lo 
icsehabia hecho en aquella noche, era con arreglo á Constitución. No 
¡miniaremos en referir, Escmo. Sr., las espresioues que dicho periódico dice, 
¡adió el Sr. Gcfc poli'tico y el gobernador, pues bastantemente indigná­
is se hallan nuestros sentimientos al considerar (si asi fuese) arrollada* 
s leyes constitucionales. Los que firman conocen muy bien y muy de cerca 
i ideas liberales que han adornado antes de ahora al brigadier D. Josef 
¡di, coronel que fue de este constitucional regimiento; bastantes prueba* 
ida equívocas nos dio muchas veces de su decisión por las leyes vigentes; y 
lia estrenado que este digno gefe haya desmentido sus ofertas y su jum­

ento; conocen que los hombres varían en sus opiniones, no siempre piensan 
e un mismo modo : y si desgraciadamente el brigadier Rich , ha cambiado 
: buena opinión ; justo y muy justo es, que sufra el rigor de las leyes, y 
■ anosotros mismos, si necesario es, le conduciremos con la mayor sereni- 
il.il patíbulo. Pero si en la citada noche no se hizo nada arreglado á Cons­
ocio;! , y no se respetó la persona de este Gefe , si su aprensión no fue 
«cha en términos legales , y su autoridad se encontró atropellada , reclama­
os ante V. E ., y ante las leyes un egemplar castigo de los delincuente», 
'tmese causa con prontitud para encontrar la inocencia ó el delito del bri- 
adier Rich, castigúesele si se encuentra el mérito bastante ; pero sino lo 
a y ,  póngasele cu libertad. Fórmese igualmente juicio sobre los procedi- 
útntos\lo los que nada hicieron con arreglo á Constitución . y paguen sus
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desarreglos , todos aquellos que desatienden la conveniencia común. Pa 
estos estreñios cuente siempre V. E. y la patria con los sables que ella 
ma nos ha confiado y entregado para sostener y hacer observar las ley 
establecidas. Esta medida tan arreglada, como justa previene la Constit 
cion se tome, y los que suscriben suplican vigorosamente á V . E. no sed 
satienda un momento. Zaragoza 20 de octubre de 1822. — Signen las firmj

Carta en que da gracias el Brigadier fíich tí la representación de 
compañeros del regimiento de Voluntarios de España.

Mis amados compañeros del regimiento de voluntarios de España. -  
visto con singular gratitud vuestra patriótica csposicion al Escmo. Sr. Marqa 
de Castelldosrius, comandante general del 7.0 distrito militar : ella esta t; 
cxactamentc conforme con mis principios que en el desgraciado momento 
que hecho yo juguete de la mas atroz calumnia, y de la mas pérfida intri; 
no tuve, olvidándome de mi mismo, otros sentimientos, ni salieron de m 
labios otras espresioucs que condolerme entrañablemente de ver derribada t 
aquel momento la ley fundamental de la Monarquía en la desgraciada llar 
celona. y con este escándalo de debilidad y mal cgemplo, considerar el d,i¡
atroz que resultaba á la santa causa de la libertad........S í  mis amados con
pañeros, os aseguro que no tuve otro pesar mas profundo en aquel momeo! 
aciago que el pensar cuanto se gozarían los enemigos de la patria ; pues 
testimonio seguro de mi inocencia que sentía en lo intimo de mi cota» 
me ponia al nive'l de aquel sublime varón de animo justo , que 110 sien;
el furor de la plebe amotinada....... pero mi adorada patria.... ¡ que dolor
Recordaba entonces al inmortal luíroc Arco Agüero , cuyas constantes e: 
presiones eran que sin leyes no hay gobierno, y  sin gobierno no hay pt
tria ........ por lo demas, mis carísimos compañeros, vivid seguros que mi
principios de patriotismo son inmutables; son ahora y serán constantemeotí 
los mismos con que me habéis designado cuando estaba en vuestra com 
pama, y si vosotros ardiendo en amor patrio decis que si yo hubiese c 
metido el feo crimen de variar de ¡deas políticas, me conducirias con la 
mayor serenidad al patíbulo, yo igual á vosotros en la rectitud de princi*! 
pios cívicos, no solo invito, sino que me adelanto en publicar que miran»! 
como enemigo de la patria á cualquiera sin esceptuar á mi misma familia»] 
que dejase de delatarme si supiese algo contra mi conducta política , y q“e 
desmintiese mi acendrado civismo que vosotros mismos abonáis en el lar;» 
tiempo qac he vivido fraternalmente en vuestra compañía: y en la intím 
confianza de la mas completa inocencia de mi parte , recibid con bencw*j 
lencia el abrazo cordial con que os saluda afectuosamente vuestro comp** 
fiero. = Eenisalen 24 de noviembre de 1822. r  Joscf Antonio Rich.

Imprenta de la Viuda c Hijos de D . Antonio Brilló
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